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Artículo segundo.-El presente D€:cW¡to -entrará en VÍgor'al- (Ha
siguiente de su publicación,

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mamid
i. dos de abril de mí! novecientos !;etení-a,

F'HANC1SCO FRANCO

El Ministro de Comen'io.
ENRIQUE PONTANA GODIN 1\

DECRETO 1092,'1970, de ;¿ de aon'i, 'Pi);' el que se
aprueba la Resolución-tipu paraTa,' fabricación nI
régim.en de (..'Onstrucción mi:rta, de plantas asJÓlti..
ca..~ compactas mÓViles .sobre mlbastid01' único
(partida arancelaria 84,56 D),

El Decreto-ley número siete, d(,' treinta cit:.' J-p-n.io.decnlH no
vec~entos sesenta .v siete, estableció las b~s> :de~rr()lle.d.a.<·.;.pos.
terlOrmente en el Decreto dos mil cUatrocIentos' Sftenta velOSi
mil no~ecientos sesenta y siete,de .cinco-de.oc~ubre.piua la
regulación de las concesiones de bonificaciones llranC:elarjas a
la importación de mercancías destinadl:lsa, fa fapricación de
bienes de equipo en régimen decon¡;trucelon>mi~ta,.

Dad? el actual estado de progreso de la .tnch.lstriaespañOJa.
es JactIble abordar con toda garantía IR labricrieión del:::,,.;
citadas plantas asfálticas compactas,

La fabricación mixta de plantas' asfaltica..<; compactas, mó~

Viles sobre un bastidor único,poseeüu evident,elY1ieréseoonó
mico-social en cuanto que, dará como resultado, UnRll1ayo;r
colaboración con los I?oopietarios de las ~Rtentef;Y-consigui,ente
aumento de nuestro nivel técnico y unareduCdóIl den:Ué$tras
importaciones con el consiguiente mejoramiento :de']a bal8.n7,'lj
comercial y de pagos

Para la fabricación de las citadas. planta,s asfáIJ¡'ica:s ,es necf-"
saria la importación de determinadas: partes.Pi~B$'Y·materia-
les auxilíares de lasque no existe fabri~ónt)~ional, t*:ro
sin que la proporción de elementos· naciona-l~'en elconjQnto
sea inferior al setenta y cincoporciento~

El Decreto-Iey menCionado, ensu·Sl=cci¡).n :rrr.•'atticulo·cuarto,
dispone que' para gozar de las bon1fic~cionea,al,"~Ilcelaiti8$·pre
vistas en el mismo es necesario que.se aPf'Ue~:porI)eere:to una
Resolución41po para cada equipO o con,lunt,(); d~",bien('s d~eq'9-1po,

Se han cumplido todas las disposiciories ,d~l':r:>ec~ettrley-y
del Decreto que desarrOlló ést.e .y se h~n 'o~teíl~do' todos' las
ínfonnes preceptivos, por 10 que prOCede ,di~~r }a:,. pooesá1'ia
Resolución-tipo para la fabricación4~.plantas asf(¡Jti~seem
pactas, móviles, sobre un bastidor Ú],líco.

En su virtud, a propuesi-a del Ministro de CQmei'CiOy '¡)re~

vía deliberación del ConseJo de. -Mi11.ist~ enstl. rf"uolón' del
dia veinte de marzo de mil novecientosseten'ta,

DISPONGO

ArtIculo prirnero.--8e conceden los beneficíos, de fabric:;wtón
mixta acordados. por el Decreto-ley núm~I'l) sje~, d~ trei}1ta di'
junIo de mil novecientos sesenta y siete. _a ta'Js¡b_riCa.cl6n.: })ajo
este régimen, de Plantas asfálticas. compactliS.,tn6yUes(,.~()b:re
un bastidor único y con un. grado ,de na:clónallzaeión d~!

setenta y cinco por ciento como m1fljmo.

ArtIculo segundo.-A los efectos de,' la' fabricaCiÓll: en régimen
de construcción mixta de Plantas>a8fáltieas; .seentend~por
tales las plantas asfálticas COl11pa.etas.. móviles;:::sobr~un _bas·
tidor único, incluyendo endicho'concepto:lO&~cad,~scOn

sus tolvas, alimentadores, cOIIlPuert&.s~transPQ;rt;a4o~S::~b4scu~

las, secadores con sus quemadoresyelirn1n~de polvo.
elevadores de productos calientes.er1bas ,de:, eh~sificaclón de
áridos, mezcladores, sistema de~da_ y> c,al'gad~productos

acabados, transportadores entre los elementos' anteriores, central
de mandos y control con sus elerneniQs. p~rifél'k::oSdé to1rla,. de
datos, conexión, etc., y excluyendo todo "10 referente adepósi
tos, transportadore;~ auxiliares, calderas,dt:'l acette. cornpresü~

res. etc.

Articulo tert:ero.~Las partes. piezas ymatétiales auXjlÜó¡,tes
que Re requíera importar para se-rinc()t'Poradas:a.]a fabricación
nacional gozarán de una bonificación' delnoverita y. cín~ .. por
ciento de los dereehos arancelaric)j; qUe les- correspondan..

Articulo cuarto.-Cada ResoluciÓn_particular ,<¡U-e ,aprue'twm
Dirección General de PoliticaArancelaria, previa .. c~ifiéación
de la DIrección General de Indu.'>trias· siderolrn't_ál~rgicn.s'y .' Na~
vales, describirá- técnicam~mte y detallarit. en 'ro~sufi:ci;e:nte

las partes, pieza!> y materiales atn:;il:iaresqtlt>:' puedan 'impor-

taf8€', gozando de la. poruficaclón que otorga el artículo ter'"
cero del presente Deereto.

,ArticUl9' .qulnto,--E1' valor de las partes, piezas y materiales
auxiliares 'qué se importen con bOnificación arancelaria para.
,su inoorpoz:~ión. a lq. fabricación na,cional.bajo el régimen de
r~brlca.ción,_mixta de plantas_.' asfálticas, compactas. móviles
sobre un bastidor único, no excederá, en su totalidad del veinti
(jnco porc:ient~) del pI'eCio de venta de 1::l planta fabricada en
dIcho régirpen,

ArticUlo sexto.--Para determinar estos porcentajes se torna.rá.
_euconsi~raCÍón el valor CIF mas derechos arancelarios. Im
puesto. de.Compensación de "Gravámenes Interiores y demás
gastos hasta. pie de fábrica" pata ·los .artIculo.<; extranjeros que
se .'importen. y el precio de' coste, para el conjunto fabricado
E'n régirtlen de construcción mixta..

I\rt1cUlo séptimo.-8e autoriza al .Ministerio de Comercio
para que, a través de su Dirección General de Política Aran
cela.rla:.fij(i en. cadaresolucl.ón particu1arque apruebe y a la
vistá de l~ ca:lificaciónq:ue de la misma ha.ya hecho la Direc
ciónQenera;¡ de lndu15trias _Siderometalúrgicas y Navales los
'porcentajes,. de eada .patte,. pieza y material auxiliar que se
auWizaiI}lpor1iar con boniti,caci6n arancelaria,. sin que la suma
global de .estos porcentajes exceda del total autoriZado en la
Resollición..tipó,

Artículo octavo.-A los efectos de cómputo de porcentajes
se cansidefará, COmo producción naciona-lexclusivamente la que
-en _forma, indudable lo sea y aquellas materIas primas y m~
tenaJesque se adquieran en el mercado nacional y que' a su
importac-iÓ,TI han quedado nacionalizados,· siendo prácticamente
'imposible'distíngulrlosde .los auténticamente nacionales.

Articulo. noveno.--Las .·a.eS()luclones~particulares que se otor
g-uenoonbaseen esta R:.esoluclón-tipo .·podrán establecer. si se
juzgase necesarIo, un' porcentaje maxiíno. de productos ténn1"
nados deotigen extranjero que. puedan . incluirse en la fabrl
cación ~iona.l.con la consideracIón de na.cíonales, y, por con
siguiente,sin: jnLidirenelporoentaje previsto de elementos
extranjeros autorizados 3. ser importados con bonIficacIón aran
cela,tia.

Articulo dt'{~lmo.~-A p&rtir de! momento en que entre en
vigor la .P'1mepi. Resolución. pa¡1:icula.tpara la. fabricación mixta
'de plantaS, asfálticas compactas. tnóviles, sobre un bastidor
Único. a '. que .se refiere esta Resolueión..ttpo. no se concederán
:nuevas bOnificaciones o exenciones arancelañas para las plantas
'usfáltiCaBa,qu<+ 'se refiere la,. ~soluei6n particular. a travé.~ de
106·prograI:[lB.s··de acción concertada, como de los Polos de Pro-
moción y oesal'roUo,Centros yZon-as de.Interés Turístico. Em
presas. de'~nterés Nacional, Sectores Industriales o Agrari08 de
Tnterésp~erenteoZonas Geográficas'.de Preferente Locali
za<-'Íón Industrial, Red del Frio,' Ley de HidrocarburóS Y cuales
quiera 'otras comprendidas en disposiciones de carácter análogo.

Articulo undéCimo.-La presente ReSOlución-tipo tendrá una
vigencia. .• de, dosaftoa, apa:rtir de lafecb.a de su publicación en
:el «Boletln Ofidal deI Estado}). Este plazo es prorrogable si las
,d.rcunstancilt$ económicas as1 .10 aconsejasen.

. Asi. loqispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos f.etenta.

FRANCISCO FRANCO

El MIntstto (le comercio,
ENRIQUE :JrúN'l'ANA CODlNA

DECRETO 109311970, de 2 de abril. por el que se
a,prueba la Resol-ueión-tipo para la fabricacfón, en
r~gimen .de construcción mixta; de bCt7ldeias lIreji~

llas' ,para torres de desttlaciónu fracctonamtento
(partidaarancela:rUi,84.17 L).

El Decreto.Jey numero siete, de trein:ta de junio de míl no~
cientos sesenta y siete, estableció las bases•. desarrolladas poste
tiorm~nteen el ,Decreto dos, mil cuatrocientos set.entay dos!

"mil nov'écltft).tos . sesenta y siete~ de c1tico. de octubre, para la.
regulfI,Ción,Q.e .,las concesiones de bon1fie~iones'arancelarias a
la Importación •. de mercancia&-destinadasa la fa.br1cacl6n de
bienes .de eql.ÜPO en rég1men de cOilstrucción miJct,a..

Dado el actual estado de progreso. de la industria española.
es factible .,' abordar contada ga.ra.ntla. la fabricación de las
cltadas 'bapdejus y rejillas.


